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boletín S' fuifti
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

JE=*a/Xte o:S.cisil
F&BÍIW.ÍÁ OEL CONSEJO DE &5ÍNÍSTR0S.
SS. MM. el Rey y su Au

gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan ea esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

Gacpía f^M 3 de Marzo de 1305,)

NÚM. 435.

.IDS^lS'ÍRMOnBL.
ÍOHiisioyromh^^

Transcurridos los diez días que 
se concedieron conforme al ar- 
tícuio 29 de la Instrucción de 24 
de Enero último, sin haberse pro
ducido reclamación alguna, esta 
Comisión en sesión de 24 del ac
tual acordó, previa declaración 
de urgencia, señalar el día cinco 
de Abril próximo y hora de las 
doce para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción del trozo 1.® de la ca
rretera provincial de la del Estado 
en Rioseco á Villalpando á la de 
Castrogonzalo á Palencia en Val
dunquillo.

El tipo que ha de servir de basa 
para la subasta es de 89.899 pese
tas 66 céntimos y el presupuesto 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación.

La subasta se celebrará en el 
Salón de Sesiones do la Comisión 
provincial, bajo la Presidencia 
del Sr. Gobernador ó individuo de 
ésta en quien delegue, con asis
tencia del Vocal de la misma de
signado al efecto y del Notario 
encargado de dar fé del acto,

Las proposiciones se harán en 
papel de peseta, arregladas al ad
junto modelo, .v se prese otarán los 
días hábiles en la Secretaría de la 
Diputación de ¡as doce á las ca
torce horas.

El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, hasta el anterior en que haya 
de celebrarse la subasta.

Una vez entregado un pliego 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones que se exijan, sin 
acompañar nuevo resguardo de 
depósito provisional.

A todo pliego de proposición

deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional 
prevenido para tornar parte en la 
subasta consistente en 4 494 pe
setas 98 céntimos, siendo recha
zado en el acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste á lo precep
tuado en el último párrafo del 
artículo doce de la Instrucción 
citada.

Los referidos pliegos de propo 
sicion deberán entregarse bajo 
sobre cerrado á satisfacción del 
presentador, y en el anverso y 
firmado por el licitador deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pre
posición para optar á la subasta 
de......» (y á continuación el ob
jeto de la misma).

En el reverso y cruzando la 
línea del cierre, hará constar el 
presentador bajo sn ifirma, que se 
entrega intacto ó las circunstan
cias que para su garantía juzgue 
conveniente consignar.

El presentador del pliego exhi
birá la cédula personal.

El que concurra en representa
ción de otra persona presentará 
poder bastanteado por el Letrado 
D. Sebastian Garrote Sapela, que 
es el designado por la('orporacion.

Valladolid 28 de Febrero de 
1905.—El Vicepresidente, Fran
cisco Cuevas. — El Secretario, 
J. Marines Cabesas.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de. con 

cédula personal núm.....clase.L.. 
expedida en... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial y Gaceta de Madrid co
rrespondientes al día....  condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo pri
mero da la carretera provincial de 
da del Estado en Rioseco á Villal- 
pando á la de Castrogonzalo á Pa
lencia en Valdunquillo, se com
promete á ejecutarías por la can
tidad de pesetas...,, (en letra).

[Íecha y firma del propone ale. J.
Piiego de condiciones facul

tativas.
Arfe. 1.® El ancho de la carrete

ra será de seis metros distribuidos 
en la forma siguiente: cuatro me
tros cincuenta centímetros para>el 
firme y un metro cincuenta centíme
tros para los dos paseos. La inclina
ción de éstos hacia el borde exterior 

será de tres centímetros por metro.
Art. 2.“ La caja tendrá diez cen

tímetros de profundidad y su forma 
será la de un rectángulo de esta 
altura y cuatro metros cincuenta 
centímetros de base.

Art. 3.® Las cunetas abiertas 
en tierra franca, dura en terreno 
de tránsito, tendrán en su sección 
transversal la forma de un trapecio 
de un metro de ancho en la parte 
superior, treinta y tres centímetros 
en el fondo y treinta y tres centíme
tros de profundidad. La inclinación 
de los costados será de cuarenta y 
cinco grados.

Art. 4.® Los taludes de los des- 
raonte.s tendrán la inclinación co
rrespondiente á la naturaleza del 
desmonte ó terraplén que señala el 
perfil tipo para cadadasede terreno. 

■ Deberá sin embargo el contratista 
’ someterse á lo que el Ingeniero le 
; prescriba por escrito si por la na

turaleza del desmonte ó terraplén, 
fuese conveniente variar los taludes 
durante la ejecución de las obras ó 
establecerlos en un. mismo perfi,l 
con diferente inclinación, según 
fuese la naturaleza de las diversas 

i capas de terreno que se encuentren. 
| Art. 5.® La forma, dimensiones 
j y materiales de las obras de fábrica 
1 y de sus diferentes partes se arre- 
■ glarán eu un todo á lo que se deta

lla en los planos y estados de cubi
cación. La clase de fábrica para 
cada una de las diferentes partes de 
las obras de este trozo, serán laS 
que se detallan en los presupuestos 
parciales de las mismas, no pudien
do variarías el contratista sin auto
rización escrita del Ingeniero.

Art. 6.® El firme tendrá la for
ma que se detalla en los planos y 
se compondrá de una sola capa de 
diez ceutím<itros de espesor en los 
mordientes y veinticinco centíme- 

Í tros en el centro. Estas dimensiones 
j son las que deberá tener el firme 
5 en la recepción provisional. Enoi- 
Ima de la capa de pielera se exten

derá otrer de recebo en caniidad 
j bastante para rellenar los huecos é 
( igualar la cara del firme, no exten- 
j diéndose recebo en los paseos.
| Art. 7.® Se entiende por obras 
j accesorias los em^pedrados, rastri- 
1 líos, muros de contención de los 
1 desmontes cuando no estuviesen 
1 previstos en el proyecto, zanjas o 

cunetas de coronación y desagüe, 
: rectificación y desviación de cauce, 

caminos provisionales en los puntos 
’ en que los existentes sean ocupados 
i por las obras, rampas de servidum

bres para las propiedades colindan
tes ó para los caminos que cruzan 
la carretera, cercas de heredade-s si 

. no se hubiesen incluido en el expe
diente de expropiación, malecones 
y guarda-ruedas, postes kilométri

cos y miriamétricos y demás obras 
de importancia secundaria ó que 
por su naturaleza no pueden ser 
previstas en todo.s sus detalles sino 
á mo<lida que avanza la ejecución 
de los trabajos. Las obras acceso
rias se construirán con arreglo á los 
proyectos particulares que se for
men durante la construcción de la 
carretera, según se vaya conociendo 
la necesidad y quedarán sujetas á 
las mismas condiciones que rigen 
para las análogas, que figuran en la 
contrata con proyecto definitivo.

Art. 8.® En la construcción de 
los terraplenes podrán emplearse 
en general todos los productos de 
las excavaciones practicadas dentro 
y fuera de la línea, exceptuando el 
fango, las raíces y los productos de'1 
descuaje en montes alto y bajo.

Art. 9.® La piedra para sillería 
será caliza, dura y compacta, no 
heladiza, sin pelos ni coqueras ú 
otro defecto que pueda perjudicar á 
su solidez y buen aspecto. Ladabra 
para los paramentos se ejecutará 
con martillina fina, las juntas, le
chos y sobre lechos con martillina 
gruesa y en toda.s las aristas se 
sacará á cincel una tirada de centí
metro y medio. Las dimensiones de 
cada sillar serán las que correspon
dan según el despiezo de cada obra 
y á falta de indicación precisa que 
le obligue á disminuir alguna di
mension, deberá tener como míni
mum cincuenta centímetros de soga, 
sesenta centímetros de tizón y 
treinta centímetros de grueso.

Art. 10. El material para las lo
sas ha de satisfacer las mismas con
diciones que el empleado para la 
sillería, se labrarán con martillina 
gruesa las superficies de juntas y 
lechos y desbastadas solamente las 
demás superficies. Las dimensiones 
se ajustarán á la.s indicaciones de 
los planos en cuanto á longitud y 
grueso y su anchura no será menos 
de cuarenta,, centímetros.

Art. 11. La piedra que se em
plee en mampostería, será deiguales 

j condiciones que las exigidas para la 
j sillería. La mampostería coucerta- 
| da, se labrará á picón todas las ca

ras de los mampuestos; el espesor 
; que esta clase de fábrica ha de tener 
! en las obras que entre como revesti- 
’ miento de otras fábricas será de 
, cuarenta centímetros término me- 
' dio. La mampostería careada, deberá 
í ejecutarse con mampuestos labra- 
i dos á pico su cara de paramento y 
| las caras de union con los otros 

mampuestos hecha la labra suficien- 
1 te para que no sea necesario ripio 
j alguno; tendrá de espesor medio 
: .treinta centímetros y no será admi- 
’ ti.lo ningún mampuesto que cubi

que menos de ocho decímetros cúbi
cos. Para la mampostería ordinaria

MCD 2022-L5



206 4 de Marzo de 1906.

en paramentos se labra à picon las 
caras del paramento y se arreglarán 
con el martillo las juntas de modo 
que no aparezca ningún ripio al 
exterior. Para las mamposterías de 
relleno y en seco la preparación de 
los mampuestos quedará reducida á 
quitar con el martillo toda.s aquellas 
partes que no ofrezcan buenas con
diciones de resistencia y de adhe
rencia con los morteros; ningún 
m.ampuesto deberá cubicar menos 
de cuatro decímetros cúbicos.

Art. 12. El ladrillo deberá ser 
duro, bien cortado, de caras planas 
y bien cocido, desechándose los que 
al golpearles no produzcan sonido 
metálico, y las dimensiones serán 
las corrientes en la localidad é igua
les todas.

Art. 13. La cal grasa se apagará 
precisamente en la obra por asper
sión ycuidando de echar el agua pu
ramente precisa; por esta operación 
debe aumentar su volumen por lo 
menos en la relación de uno á uno y 
medio; reducida á polvo se limpiará 
de huesos y materias estrañas que 
pudieran impurificaría. En todo 
tiempo podrá el Ingeniero someter
ía á las pruebas que considere pre- 
cisa.s para asegurarse de su buena 
calidad.

Art. 14. El cemento de fragua
do lento que se emplee deberá estar 
reducido à polvo fino y homogéneo; 
deberá tardar en fraguar do una á. 
tres horas y su peso será de una to
nelada por metro cúbico sin compri
mir. Elceniento Portlan deberá tam
bién e.star reducido á polvo fino 
y homogéneo, su peso será aproxima
damente.de tonelada y cuatrocien
tos kilogramos por* metro cúbico 
sin comprimir y deberá tardar en 
fraguar de seis á echo horas. Apar
te del cumplimiento de las condicio
nes anteriores el cemento deberá ser 
ensayado por el Ingeniero y recha
zado si no reúne buenas condiciones 
para asegurar la resistencia é inal
terabilidad de las mezclas.

Art. 15. La arena que se emplee 
en la confección de las mezclas ha 
de ser de mina, fina al tacto y ha de 
estar limpia de toda materia terro
sa que pueda ser perjudicial.

Art. 16. Las maderas que se 
destinen á obras provisionales y 
medios auxiliares serán de cual
quiera clase con tal que presenten 
suficiente solidez.

Art. 17. El mortero común se oom- 
pondrádedospartesde cal por tresde 
arena silícea. Al empezar la manipu
lación se pasará la cal á través de una 
zaranda;Cuyas mallas no tengan mas 
de seis milímetros de abertura. 
Igualmente se zarandeará la arena 
cuando no sea suficientemente fina 
y uniforme á juicio de los encarga
dos 4© la Administración. El ama
sado deberá hacerse en cajones de 
madera bien limpios y el batido se 
verificará hasta que la mezcla ad
quiera consistencia bastante para 
sostener en el palustre sin depri
mirse sencillamente; no se hará ma
yor cantidad de morbero que la que 
se juzgue necesaria para el gasto 
dei día. El mortero deberá batirse 
á cubierto cuando el día este llu
vioso; si el tiempo es caluroso se
rá indispensable añadir agua al 
mortero en pequeñas cantidades y 
con precaución para no ahogar el 
mortero. No se batirán los morteros 
ni se emplearán las argamasas du
rante los fríos rigurosos del in
vierno.

Art. 13. El mortero hidráulico 
estará constituido por cuatrocientos 
decímetros cúbicos de parte de cal, 

ciento de cemento dePortlan y sete
cientos cincuenta de arena silícea. 
La manipulación se verificará exac- ! 
tamente y con las mismas precau
ciones indicadas para los morteros 
de cal grasa. El Ingeniero podrá 
reconocer si lo juzga necesario las 
condiciones de todas las mezclas, y 
si á su juicio no son aceptables, or
denará por escrito las variaciones 
que en su composición se han de 
introducir.

Art. 19. Los hormigones podrán 
ser ordinarios ó hidráulicos, ambos 
se compomdrán de un volumen de 
mortero y dos de piedra machacada 
al tamaño de cuatro á siete centí
metros. Para el hormigón destinado 
á contrarrosca las dimensiones de 
la piedra estarán comprendidas en
tre uno á tres centímetros. La pie
dra será caliza y estará limpia com
pletamente de sustancias térreas ó 
arcillosas, se batirá la mezcla hasta 
que cada piedra esté completamen
te envuelta por el mortero.

Art. 20. Los encachados se cons
truirán de piedra, la cual tendrá la 
forma de cuna, cuyo tizón será 
completamente igual al espesor 
con que ha de quedar el enca
chado. Los rastrillos se construirán 
con piedra de las mismas condicio
nes que las de sillería pero sin más. 
preparación que el desbaste.

Art. 21. La piedra para el firme 
será caliza, procedente de las cante
ras de Valdelatorre, de buena cali- 
*^3-d y que toda ella admita el ma
chaqueo.

Art. 22. La piedra para el firme 
se machacará fuera de la caja y las 
dimensiones lineales de cada piedra 
estarán comprendidas entre cuatro 
y siete centímetros. Como recebo se 
emplearán las tierras más sueltas 
y arenosas que se encuentren á lo 
largo de la línea y á meno.s distan
cia de kilómetro y medio fuera de 
ella.

Art. 23. Cuando los materiales 
no satisfagan á lo que para cada 
uno en particular se determina en 
los artículos anteriores, el contratis
ta se atendrá á lo que sobre este 
punto le ordene por escrito el In
geniero para el cumplimiento de lo 
preceptuado en los respectivos ar
tículos del presente pliego y en el 
artículo 24 de las condiciones ge
nerales. .

Art. 24. Los productos de los 
desmontes que no emplee el contra
tista en la ejecución de los terra
plenes ó en otras obras, se coloca
rán en caballeros á la disbanci£i del 
escarpe que determine el Ingeniero 
ó se apilarán á la inmediación do 
la obra en sitio que determine el 
mismo, donde quedarán á disposi
ción de la administración. •

Art. 25. Los torraplanes se cons
truirán por tongadas de cincuenta 
centímetros de espesor. El oontra- 
trista no podrá proceder á la exten
sion del firme sobre los terreplaues 
hasta que se hallen bien consolida
dos á juicio del ingeniero. Para con
solidar los terreplanes se empleará 
el tránsito de los peones, carros y 
caballerías de la obra, y si esto no 
bastase se apisonarán Ias tongadas 
con pisón de cuña.

An. 26. En los casos en que ;je 
ejecuten los terraplanes con présta
mos procedentes de zanjas abiertas 
á los costados de la carretera, el 
Ingeniero dictará las disposicionen 
necesarias para que dichas zanjas 
se abran con la profundidad é incli
nación convenientes, á fin de evitar 
enchcircamientos, y siempre se de
jará sin excavar desde el pie de los 

taludes del terraplén una zona ó ' 
berma que no bajará de dos metro.s 
y que será tanto mayor cuanto ma
yor sea la altura del terraplén. En 
todo caso el ancho de la berma se 
fijará por el Ingeniero.

Art. 27. El contratista queda en 
libertad de distribuir los productos 
hechos dentro de la línea para la 
ejecución de terraplanes en la for
ma que mejor le convenga, sujetán
dose sin embargo à lo que estable
cen el artículo veintitrés del pliego 
de condiciones generales, y estas 
facultativas, cuando resulten aque
llos aprovechables.

Art. 28. Los productos de los 
desmontes que hayan de quedar for
mando caballeros, distarán por 16 
menos un metro de la arista exte
rior de la explanación; esta distan
cia será tanto mayor cuanto mayor 
sea la altura de los productos depo
sitados y menor la consistencia del 
terreno sobre el que se formen los 
caballeros, y en todo caso será mar
cada por el Ingeniero.

Art. 29. Las cunetas sólo se 
abrirán por el lado del desmonte 
cuando la explanación esté cortada 
á media ladera y por ambos lados 
cuando lo esté en trinchera ó cuan
do se halle establecida sobre el te
rreno natural y éste no tenga incli
nación transversal suficiente para 
que corran las aguas.

Art. 30. El refino de las obras 
de tierra se hará después de termi
nada la carretera y poco antes de 
verifioarse la recepción provisional. 
Los refinos de los terreplanes sólo 
afectarán á la arista y á una zona 
cuyo ancho designará el Ingeniero, 
pero que no excederá de un metro á 
partir de la arista, y se medirá en 
sentido de la línea do máxima pen
diente del talud. Estos refinos^ 
harán siempre recortando, y no re
creciendo, para lo cual habrá de dar
se á las explanaciones la anchura y 
taludes quesean necesarios.

Art. 31. El Ingeniero ó subalter
no afecto á la carretera, cuando no 
se trate de obras de importancia, 
hará sobre el terreno el replanteo 
de las de fábrica marcando el em
plazamiento de las zanjas, las cua
les despues de abiertas deberán ser 
reconocidas por el Ingeniero ó su
balterno, sin cuya autorización no 
podrá el contratista rellenarías para 
formar los cimientos de la obra. El 
Ingeniero ó subalterno correspon
diente hará tambien el replanteo de 
la obra sobre las fábricas que relle
nen las zanjas y deberá el contra
tista obtener autorización escrita 
para sentar la primera hilada de zó
calo. En las obras de importancia ó 
cuando las dificultades de la cimen
tación lo exijan, se extenderá acta 
de reconocimiento que firmarán el 
Ingeniero y contratista, y en la cual 
deberán constar todas las circuns
tancias en que se encontraba el te
rreno al dar principio á la cimenta
ción, sin perjuicio de formar los 
planos y perfiles á que se refiere el 
artículo sesenta de las condiciones 
generales.

Art. 32, Hecho el replanteo de 
las zanj iS para cimientos se profun
dizarán hasta encontrar terreno su- 
fioientementeconsistenteá juicio del 
Ingeniero. Losagotamiontospara las 
fundaciones de las obras de fábrica 
serán de cuenta del contratista me
nos los necesarios para las de puen
tes de gran importancia, los cuales 
se abonarán con arreglo á lo que 
dispone el pliego de condiciones ge
nerales parala contratación de obras 
públicas hoy vigente. Los oimien

tos se ejecutarán con las clases de 
fábricas que se detallan en los pre
supuestos parciales de las obras pu
diendo el Ingeniero variarías, si al 
hacer las excavaciones, comprendie
ra que debía hacerse dando la or
den por escrito al contratista.

Art. 33. Si dei reconocimiento 
practicado al abrir las zanjas, resul
tasen la necesidad de variar el sis
tema de fundaciones propuestas, el 
Ingeniero formará los proyectos 
respectivos sobre los cuales debe
rá recaer la aprobación superior, 
sin perjuicio de proceder desde lue
go con arreglo á las atribuciones 
que el Ingeniero tiene en la actua
lidad, ó que se' le confieran en lo 
sucesivo por los reglamentos é ins
trucciones del servicio.

Art. 34. El asiento de la sillería 
se hará sobre baño fletante de mor
tero, presentando los sillares sobre 
cuñas de madera que se quitan à me
dida que aquellos ocupen su posi
ción definitiva. El grueso de las 
juntas no excederá de cinco milí
metros y han de estar perfectamen
te cuajadas en toda su extension, 
en las bóvedas, boquillas, pretiles y 
coronación, y por lo menos treinta 
centímetros en los muros. Las jun
tas se dispondrán además de mane
ra que no se correspondan en dos 
hiladas consecutivas, debiendo dis
tar por lo menos veinte centímetros 
las verticales de una hilada con las 
de la superior. Se observarán ade
más cuantas reglas exige una buena 
y esmerada construcción.

Art. 35. Las losas de tapa se 
sentarán sobre banoflotaute de mor
tero en los dos muros en que se apo- 
y?m, cuidando de quitar cualquiera 
cuña que para su presentación se 
hubiere colocado. La entrega sobre 
estos muros será’ por lo^msuos de 
veinte centímetros y la superficie 
en que se apoye deberá reconocerse 
con el mayor esmero. El espesor de 
las juntas no debe exceder en nin
gún punto de un centímetro y las 
de una losa con otra deben de relle
narse de buen mortero.

Art. 36. Esta clase de fabrica se 
construirá por hiladas horizontales. 
Antes de colocar cada mampuesto 
se limpiarán y mojarán sus caras 
como tambien las superficies con 
que haya de ponerse en contacto. 
Se sentarán sobre una capa de mor
tero de dos centímetros de espesor 
de modo que sus caras de paramen
to vengan exacbamente.alde la obra, 
y que no. se correspondan las juntas 
de dos hiladas consecutivas, obser
vando además cuantas reglas exije 
una buena y esineradaconstruccion, 
y no admitióndoso cuñas ni ripios 
de ninguna clase.

Aït. 37. Se escogerá y prepara
rá cada mampuesto de modo que no 
sea necesario para su ajuste en el 
sitio de la obra que lo corresponda 
el empleo de ripio alguno, sino que 
la labra ha de estar hecha de modo 
que las caras de union encajen exac
tamente en el sitio que el mampues
to deba ocupar. Se sentará sobre 
uña capa de mortero de dos centí- 
.metros, de modo que su cara de 
paramento venga al de la obra, gol- 

i peándole suavemente con un mazo 
de madera hasta que la junta en el 
paramento tenga un espesor de un 
centímetro. No se admitirán cuñas 
ni ripios de ninguna clase, obser- 
vándoso además todas las reglas 
que se sz-ñalan psra una buena cons
trucción de esta clase de fábrica.

Art. 38. Se escogerá, y preparará 
cada mampuesto de modo que al 
presentarle en el sitio que haya de..
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ocupar en la fábrica no exija ripio 
alguno que aparezca al exterior, y 
que su paramento oonvenientemen- 
te preparado venga exaotamente al 
paramento de la obra. So sentará 
sobre una capa de mortero des
pués de remojarle y limpiar las 
superficies sobre que se vá á sentar, 
se ripiará con esmero y se golpeará 
suavemente por medio de un nmzo 
de madera. Las juntas en el para
mento no excederán de tres centí
metros de grueso en ningún punto, 
y se cuidará especialmente de que 
no quede ningún hueco en el inte
rior y que el ripio sea en la menor 
cantidad posible y de material igual 
al de los mampuestos y esté bien 
limpio.

Art. 39. En la mampostería de 
relleno se cuidartí de elegir los mam
puestos de forma conveniente, para 
que su asiento admita poco ripios. 
Las superficies de asiento deben es
tas bien limpias y húmedas así como 
el mampuesto. El asiento se hará so
bre una capa gruesa de mortero, se 
acuñará y golpeará suavemente y 
se cuidará de que no quede ningún 
hueco y de que el ripio sea de bue
na calidad y esté limpio.

Art. 40. La mampostería hi
dráulica se sujetará à las prescrip
ciones de los artículos anteriores, 
observando adeniás cuantas pres
cripciones sean necesarias por la 
naturaleza de las mezclas emplea
das, tanto para antes de su fragua
do como para no perjudicar su cla
se, removiéndolas ó golpeándolas 
cuando estén á punto de endurecer
se y como para asegurar el buen en
lace de la fábrica (pío se va ej®cu- 
tando,con las hechas anteriormente.

Art. 41. La mampostería en soco 
se ejecutará escogiendo con esmero 
los mampuestos del paramento, de 
manera que al interior aparezca 
como ripio, que este no pueda ex
traerse con la mano y que el para
mento quede de aspecto regular. 
En el interior se acuñará con el 
mayor cuidado y se tendrá muy en 
cuenta el buen enlace de los mam
puestos, procurando que las juntas 
verticales no se prolonguen sin in
terposición y además adosando lla
ves ó tizones uno por cada metro. 
Las mismas precauciones que en el 
paramento se observarán en la co
ronación.

Art. 42. Los rastrillos se ejecu
tarán con mampuestos que además 
de la longitud total del rastrillo 
penetre por lo menos quince centí
metros en los muros de las caras de 
la fábrica. Por lo demás se ejecutará 
esta fábrica como se indica para la 
mampostería ordinaria de relleno.

Art. 43. Los encachados se eje
cutarán con arreglo á lo que se in
dica para los paramentos de fábrica 
de mampostería en seco, asentán
dolos sobre tierra suelta y apiso
nándolos con una maza cuyo peso 
sea de veinte kilogramos. En los 
empedrados no se empleará ripio 
ninguno, se sentará sobre una capa 
de arena de veinte centímetros de 
espesor, y se apisonarán como los 
encachados, echando luego mas are
na por encima para rellenar todos 
los huecos. Los mampuestos para 
los empedrados tendrán por lo me
nos quince centímetros de tizón.

Art. 44. Antes de colocar el la
drillo en obra, se mojará y enrasará 
á nivel una hilada, se establecerá 
una capa de mortero sqbre ella de 
un centímetro de espesor;enseguida 
se irá sentando sobre ella el ladri
llo uno por uno, comprimiéndoló y 
dándole un pequeño movimiento ho

rizontal que haga rebasar el morte
ro hasta que venga á ocupar la po
sición exacta que le corresponda y 
debiendo haberse reducido á la mi
tad el tendel del mortero. Las hila
das deben ser horizontales en los 
muros y normales al intradós en las 
bóvedas y las juntas han de estar 
encontradas en todos los sentidos.

Art. 45. Entre el firme de la ca
rretera y el trasdós de las bóvedas, 
deberá extendoise una capa de tie
rra apisonada de treinta centíme
tros por lo menos.

Art. 46. No podrá el contratista 
proceder al descimbramiento de los 
arcos sin que preceda autorización 
por escrito del Ingeniero, ni colocar 
la imposta de coronación y ante
pecho hasta después de verificado 
el descimbramiento.

Art. 47. El retundido y revoque 
de juntas y el recorrido de las fá
bricas, se harán después de termi
nadas las obras, poco antes de veri- 
fioarse la recepción provisional.

. Art. 48. No podrá el contratista 
extender la capa del firme ni recebo, 
sin previo reconocimiento de la 
obra por el Ingeniero y autorizando 
por escrito al contratista para el 
empleo de materiales, debiendo ha
berse recorrido de niveleta y perfi
lado la caja antes de extender el fir
me. No por eso se entenderá que se 
dan por recibidas las obras sobre 
que se ha de ejecutar la que es ob
jeto de la autorización.

Art. 49. El firme se consolidará 
por medio de un rodillo compre
sor que se facilitará al contratista, 
quedando éste obligadoáconservarle 
mientras se halle en su poder con 
el mayor esmero y á ejecutar todas 
las reparaciones necesarias para de
volverlo en buen estado tan pronto 
como termine estos trabajos (le con
solidación. El contratista se hará 
cargo y entregará el cilindro en los 
puntos que designare el Ingeniero 
y además observará en su manejo 
cuantas prescripciones considere 
necesarias.este funcionario. La con
solidación se efectuará aprovechan
do las épocas en que por efecto de 
las lluvias tenga el firme la hume- 
•dad correspondiente, ó propoicio- 
nándola poi’ medio de riegos. Del 
número total de pases, dos terceras 
partes se darán antes de extender 
el recebo, y despues de extendido la 
otra tercera parte, debiendo ser este 
número total el necesario para ob
tener una consolidación completa 
que se comprobará colocando una 
piedra de iguales condiciones á las 
de acopios para conservación, al 
paso del. rodillo ó de una rueda de 
un carro cargado, debiendo quedar 
la piedra triturada sin haber pene
trado sensiblemente en el firme. El 
recebo se extenderá únicamente en 
la extension que coge el firme.

Art. 60. Los desmontes se abo
narán por su volumen al precio de 
cuarenta y cinco céntimos de peseta 
el metro cúbico, que Señala el pre
supuesto, cualquiera que sea la na
turaleza del terreno y la distancia á 
que hayan de conducir los produc
tos de la escavacion sea á terreplen, 
á depósito ó á caballeros, pues en 
este precio se halla incluido el coste 
de todas las operaciones necesarias 
para hacer la excavación y el coste 
de la ocupación de los terrenos si la 
hubiere. Las excavaciones que se 
ejecuten para las fundaciones de las 
obras de fábrica, se abonarán á los 
precios señalados en elcuadro núme
ro dos según sea la clase de terrenos 
que aparezcan al abrir las zanjas.

Art. 51. Los terraplenes se abo

narán por su volumen al precio in
variable de cincuenta y cuatro cén
timos de peseta el metro cúbico que 
fija el presupuesto, sean las que ’ 
quieran las procedencias de las tie
rras en odios empleadas y las dis
tancias á que unas y otras .se hayan 
transportado; en este precio está . 
comprendido el coste de toda.s las 
operaciones necesarias para ejecutar 
el metro cúbico de terraplén, así 
como tambien la apertura de las 
zanjas de préstamo y la indemniza
ción de daños que con'ella se oca- 
si.ene n.

Art. 52. Para el efecto de estas 
condiciones se entiende por metro 
cúbico de desmonte, el volumen co
rrespondiente á esta unidad, referi
do al terreno tal corno se encuentra ; 
en donde se haya de excavar; y por - 
metro cúbico de terraplén el que 
corresponde á estas obras despues 
de ejecutadas y consolidada.s con 
arreglo á lo que se previene en estas 
condiciones.

Art. 53. En el precio del metro 
cúbico de excavación está compren
dido el coste de la tala, corte y des
cuaje del monte, raíces y toda clase 
de vejetacion.

Art. 54. En los precios de la 
unidad cúbica de excavaciones y 
terraplenes, está incluido el coste 
del refino de los taludes de las ex
planaciones de todas clases.

Art. 55. En el precio de cim
bras y andamios cuando estos me
dios auxiliares de construcción no 
se detallan en los planos y en el 
presupuesto van incluidos en par
tida alzada, se comprende el coste 
de adquisición de dicho material, los 
gastos de su transporte al pie de la 
obra, el trabajo de su empleo, los 
desperfectos que el mismo material 
pueda sufrir y la demolición de esta 

j construcción auxiliar, entendiéndo- 
: se que mientras otra cosa no se ex- 
; prese, el material despues de áu uso 

quedará de propiedad del contra- 
, tista.
í Art. 56. Se entiende por metro 

cúbico de cualquiera clase de fábri
ca, el metro cúbico de la obra eje- 
cu tada y completamente terminada 
con arreglo á las condiciones. Los 
precios estampados en el cuadro 
correspondiente del presupuesto 
que está señalado con el número uno 
se refiere al metro cúbico, definido 
de esta manera, cualquiera que sea 
la procedencia de los materiales.

Art. 57. El firme se abonará por 
metro lineal de carretera al precio 
de siete pesetas noventa y dos cén
timos que marca el presupuesto. El 
precio comprende todas las opera- 

: ciones necesarias para ejecutar y 
Í consolidar el firme, con estricta su- 
i jeoion á las prescripciones del ar- 
; tículo sexto del presente pliego, y 

es invariable cualquiera que sea la 
• naturaleza y procedencia de los 

materiales empleados y las distan
cias del transporte. Si alguna cir
cunstancia especial obligase á mo
dificar la sección transversal del 
firme, el precio del metro lineal va
riará en la misma relación que va
rie la superficie de la sección trans
versal.

Art. 68. Además de las obras 
comprendidas en el proyecto, so 
abonará al contratista, con arreglo 
á los precios ó partidas especiales 
consignadas al efecto en el presu
puesto, todas las operaciones nece
sarias para dejar los desmontes li
bres de las materias desprendidas 
de los taludes y transportar estas 
materias al terraplén inmediato ó 
á caballeros, según disponga el In

geniero, siempre que dichos des
prendimientos sean debidos á movi
miento evidente de los terrenos y 
no á faltas cometidas por el contra
tista en cuanto al cumplimiento de 
las condiciones que fijan el modo de 
ejecución de las obras.

Art. 59. Los acopios de conser
vación se abonarán por el volumen 
que resulte en las pilas ó por medio 
de! caj(^n métrico á los precio.s que 
para el metro cúbico de estos ma
teriales .se fija en el presupuesto; 
estos precios son invariables y com
prenden todas las operaciones que 
ha de ejecutar el contratista para 
dejar los materiales acopiados al 
pie de la obra en la forma que pros- 
cribá el Ingeniero.

Art. 60. En ningún caso se abo
nará al contratista en concepto de 
medios auxiliares cantidad alguna 
diferente de la que se estampa en 
los presupuestos parciales, enten
diéndose que este abono sellará siem
pre con la baja de remate. Para las 
obras en que no consten por sepa
rado la.s partidas correspondientes 
á los medios auxiliares de la cons
trucción, se sobreentiende que los 
gastos que ocasionen estos trabajos, 
están incluidos en los precios de las 
unidades de obra.

Art. 61. Se abonarán íntegras 
sin aumento alguno, pero con su
jeción à la baja de remate, las par
tidas alzadas que en el artículo del 
presupuesto titulado «Obras acce- 
sorias>, se fijan para daños y per
juicios por tránsito inevitable por 
algunas partes de carretera en cons
trucción, y para habilitación ó eje
cución de caminos provisionales 
que eviten el tránsito. De la misma 
manera se abonarán las partidas 
consignadas para la conservación 
de las obras de tierra, de fábrica y 

- mano de obra de conservación del 
' firme, asi como para la extracción de 
; escombros y desprendimientos que 
i tengan lugar durante el plazo de 
1 garantía por degradaciones super- 
! ficiales y ordinarias de los taludes. 
; Cuando no se hayan incluido en el 
’ presupuesto partidas alzadas para 

estos objetos, se entiende que su 
importe se halla incluido en el pre- 
ció de las unidades de obráis res
pectivas.

Art. 62. Las obras concluidas 
se abonarán con arreglo á les pro- 
cios'^esignados en el cuadro'núme
ro uno del presupuesto. Guando por 
consecuencia de rescision del con
trato, ó por otra causa fuese preciso 
valorar las obras incompletas, se 
aplicarán los precios del cuadro nú
mero dos sin que pueda pretenderse 

j la valoración de cada unidad de 
• obra fraccionada en otra forma que 
i la establecida en dicha cuadro. En 
' ninguno de estos casos tendrá de- 
; reoho el contratista á reclamación 
’ alguna, fundada en la insuficiencia 
■ de los precios de los cuadros-ó en 

omisiones del coste de cualquiera de 
los elementos que constituyen los 
referidos precios. '

í Art.63. Sialgunaobra que no se 
halle exactamente ejecutada con 

•; arreglo á las condiciones de la con
trata, fuese sin embargo admisible, 
podrá ser recibida provisional y de
finitivamente en su caso, pero el 
contratista quedará obligado á con
formarse, sin derecho à reclamación 
de ningún género, con la rebaja que 
la administración apruebe, salvo el 
caso en que el contratista prefiera 
demolería á su coste y rehaceria con 
arreglo á las condiciones de la 
contrata.

Art, 64. Si ocurriese algún caso
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excepcional é imprevisto en el cual 
sea absolutamente nercesaria la de
signación de precio contradictorio 
entre la Administración y el con- 
tratista, este precio deberá fijarse 
con arreglo á lo establecido en las 
condiciones generales. La fijación 
del precio habrá de hacerse precisa
mente antes de que se ejecute la 
obra á que hubiere de aplioarse, pe
ro si por cualquiera causa hubiera 
sido dicha obra ejecutada antes de 
llenar este requisito el contratista, 
quedará obligado á conformarse 
con el precio que para la misma se
ñale la Administración.

Art. 65. El Ingeniero formará 
antes del día quince de cada mes, 
una relación valorada de las obras 
ejecutadas en el anterior, con suje
ción al cuadro número dos de pre
cios elementales del presupuesto. El 
contratista que podrá presenciar las 
operaciones preliminares para ex
tender esta relación tendrá un pla
zo de diez días para examinaría, y 
dentro de él deberá consignar su 
conformidad, ó hacer en caso con- 
tiario las reclamaciones que consi
ders convenientes.

Art. 66. El Ingeniero examina
rá las reclamaciones hechas por el 
contratista de la valoración de las 
obras ó informará ante la Comisión 
provincial, si á su juicio lo requiere 
así la importancia del caso, y ésta 
aceptará ó desechará la no confor
midad ó reclamación del contratis
ta. Este, en todo caso podrá recla
mar ante la Exorna. Diputación, 
contra, la resolución del Ingeniero y 
de la Comisión, la cual acordará lo 
que proceda.

Art. 67. Las certificaciones men
suales de las obras ejecutadas se re
mitirán á la Comisión provincial 
dentro del mes siguiente al en que 
se hubieren ejecutado las obras à 
que correspondan.

Art. 68. El contratista queda 
obligado á dar por terminada la 
obra de que es objeto este pliego 
de condiciones en el plazo de cua
tro anos, empezando á contarse este 
plazo á los treinta días de la fecha 
de la aprobación de la subasta. Si 
por cualquiera circunstancia no pu
diera el contratista dar por termi
nadas las obras en el plazo antes fi
jado, pedirá la prórroga que crea 
conveniente, treinta días antes de 
terminar el plazo á que se refiere 
el párrafo anterior de este artículo.

Art, 69. Ei plazo de garantía 
será de doce meses, durante cuyo 
período será de cuenta del contra
tista todas las obras de • conserva
ción y reparación que sean necesa
rias en las explanaciones, obras do 
fábrica, afirmado y demás que com- 
pi?enda la contrata.

Art. 70. El contratista deberá 
llevar las obras de frente en todo el 
trozo, á menos que el plazo para la 
ejecución de las mismas señalado en 
estas condicione.’, le permita traba
jar sucesivamente siempre que ai 
terminar la mitad del plazo se ha
llen ultimadas las explanaciones y 
á falta de refino, y his obras de fá
brica á falta de coronación; una 
cuarta parte del tieicpo antes de 
expirar el plazo debe encontrarse 
machacada á los lados de la caja, 
la mitad de la piedra con q^e ha de 
ejecutarse el firme, y acopiada la 
otra mitad para que puedan termi- ) 
nar.se las obras en el plazo seña
lado. .

Art. 71, Para atender á la con- ’ 
servacion del firme, durante el pía- } 
zo de garantía, tendrét el contratis- 1 
ta acopiados al tiempo de la recep- . 

cion provisional treinta metros cú
bicos de piedra machacada al grueso 
de la del firme, por kilómetro.

Art, 72. El contratista tendrá 
asimismo al hacer la recepción de
finitiva, treinta metros cúbicos 
por kilómetro de piedra machada 
al grne.so del firme. Estos acopios 
los colocará en los paseos, en for
ma de malecones á la distancia que 
designe el Ingeniero, y serán reci
bidos y certifiG.ados al verificarse la 
recepción definitivis de las obras.

Art, 73. Treinta días al menos, 
antes de terminar las obras de este 
trozo de carretera ó de una sección 
de él en ca.so que se tuviere por 
conveniente hacer recepciones par
ciales, se avisará al Ingeniero Jefe 
de la Excelentísima Diputación pro
vincial de la proximidad de su ter
minación, y éste lo hará à la ('omi
sión provincial, para que lo comu
nique al Ingeniero Jefe de la pro
vincia, á fin de verificar dicha re
cepcional provisional. Hecha la re
cepción provisional quedará abierto 
al tránsito dicho trozo, empezando 
á correr el plazo de garantía desde 
el día en que esto se verifique, sin 
perjuicio de lo que acerca del acta^ 
de recepción pueda disponer la Su-Í 
perioridad.

Art. 74. Para la recepción de
finitiva se procederá en la misma 
forma que se previene en el artícu
lo anterior para la recepción pro
visional, excepto la notificación al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas.

Art, 75. Si al proceder al reco
nocimiento para la recepción defi
nitiva de alguna obra no se encon
trase ésta en las condiciones debi
das al efecto, se aplazará dicha re
cepción hasta tanto que la obra esté 
en disposición de ser recibida sin 
abonar al contratista cantidad al
guna en concepto de ampliación del 
plazo de garantía y siendo obliga
ción del mismo continuar encargado 
de la conservación.

Art. 76. Es obligación del con
tratista ejecutar cuanto sea necesa
rio para la buena construcción, y 
aspecto de las obras aun cuando no 
se halle expresamente ■ estipulado 
en estas condiciones, siempre que 
sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación lo disponga por es
crito el Ingeniero Jefe de la Exce
lentísima Diputación provincial, 
con derecho á la reclamación por 
el contratista, ante dicha Diputa
ción, dentro del término de diez 
días siguientes al en que haya re
cibido la orden.

Art. 77. Ei contratista conforme 
á lo dispuesto en los artículos quin
to y octavo del pliego de condicio
nes generales, podrá sacar á sus ex
pensas, pero dentro de la oficina del 
Ingeniero precisamente, copias de 
los documentos del proyecto que 
forma parte de la contrata, cuyos 
originales le serán facilitados por 
el Ingeniero, el cual autorizará con 
su firma las copias .si asi conviniere 
al contratista. Tambieu tendrá de
recho á sacar copia de los perfiles 
del replanteo, así como de las rela
ciones valoradas que se formen men
sualmente y de la.s certificaciones 
expedidas

Art. 78. El contratista tendrá 
derecho á que se le acuse recibo, si 
lo pide, de las comunicaciones y re
clamaciones que dirija al Ingeniero, 
y á su vez estará obligtido á devol
ver al Ingeniero ya originales, ya 
en copia, todas las órdenes y avisos 
que de él reciba poniendo al pió: 
«Enterado.»

Pliego de cotidiciones 2^(^t‘'^'iic'(^lc^'>'es y que no podra exceder de un mes
económicas.

Art. 1.” En las proposiciones que 
presenten los licitadores que concu
rran á la subasta do que es objeto 
este pliego de oondioionhs, deberán 
consignar en letra la cantidad por 
la cual se comprometen á hacer o.sta 
obra, teniendo presente que el tipo 
de subasta por que se anuncia es de 
oche7iici y nueve mil ochocienlds no- 
venta y niteve 23esetas y sesenta y seis 
céntimos.

Art. 2.° Para tornar parte en la 
subasta es indipensable la oportuna 
proposición, extendida en papel de 
la clase 12.“^ y arreglada al modelo 
que se indicará.

Art. 3." Las solicitudes que los 
licitadores hagan para tomar parte 
en la subasta, tendrán que sujetarse 
en su forma al modelo que se publi
que en el número del Boletín Ofi
cial de esta provincia en que se 
haga el anuncio.

Art. 4.° Para tomax’ parte en la 
subasta se tendrá que acompañar 
por separado la carta de pago que 
acredite haber consignado en (la 
Caja general de Depósitos ó en la 
de la Exorna. Diputación) en cual
quiera de las formas que autoriza el 
artículo trece de la citada Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, el cinco 
por ciento del presupuesto de con
trata.

Art. 5.“ El rematante quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario de la Ex
celentísima Diputación, dentro del 
término de treinta días contados 
desde la focha de la aprobación del 
remate y previo el pago de los de
rechos de inserción del anuncio de 
la subasta en el Boletín Oficial de 
la provincia, si así se lo exigieren, 
siendo igualmente de cuenta del 
contratista los honorarios devenga
dos por el Notario y suplementos 
adelantados por el anuncio.

Art. 6.^* Tan luego como recaiga 
la aprobacioU|definitiva del rematey 
antesdehácer la escritura á que se re
fiere el articuloanberior,se procederá 
por el rematante, en el plazo de diez 
días, á constituir el depósito defini
tivo, que será del diez por ciento del 
presupuesto de contrata.

Art. 7.” La fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
aprueben la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago de 
la contribución de subsidio indus
trial y de daño.s y perjuicios si lus 
hubiere, con arreglo á loque di.spone 
el artículo 65 del pliego de condicio
nes generales de 13 de Marzodel903,

Art. 8,‘' No se admitirá ninguna 
proposición que exceda de la canti
dad indicada en el artículo primero, 
cOnsideráudose mejora la mayor re
baja de la misma. Si entre las admi
tidas hubiera dos ó mas igualmente 
ventajosas se hará la adjudicación 
provisional á favor de aquella cuyo 
pliego tenga número máis bajo de 
presentación.

Art, 9.“ Sielcontratista no pres
tase la fianza definitiva, no concu
rriese al otorgamiento de la escri
tura, ó no llenase las condición-es 
preoisas dentro de los plazos señala
dos, ó de una prórroga que no exce
derá de cinco días, y que sólo podrá 
conoederse por causa justificada, se 
tendrá por resoiudido el contrato y 
se exigirán al rematante las res
ponsabilidades consignadas en el i 
art. 24 de la instrucción citada.

Art. 10. El contratista dará i 
principio á la ejecución de las obras 
en el plazo más breve

1 
posible y ’

contado desde la fecha de la apro
bación del remate, debiendo dejar
ías terminadas eu el plazo de cua- 

i tro años.
: Art. 11. Se acreditará mensual- 

mente al contratista el importo de 
• las obras ejecutadas con ai-reglo á 
í lo que resulte de las certificaciones 

expedidas por el Ingeniero excepto 
en ei caso á que se refiere el artícu
lo siguiente y su abono se hará en 

j metálico por la Depositaría de là 
{ Exorna. Diputación con cargo al 
i capítulo y artículo Obrrespondiente 
* del presupuesto vigente y á los de 

los presupuestos sucesivos.
Art. 12. El contratista podrá 

desarrollar los trabajos en mayor 
i escala que la necesaria para ejecu- 
. tar las obras en tiempo prefijado. 
; Sia embargo la Excma. Diputación 
| no tendrá obligación de abonar cada 
| año más que la cuarta parte del im

porte del presupuesto de contrata, 
! de la que se deducirá la parte co- 
¡ rrespondiente á la baja que se ob- 
1 tenga en la subasta; por lo tanto 
1 los derechos que el artículo 40 del 
j pliego general de condiciones para 

la contratación de obras públicas 
vigente concede al contratista, no 
se aplicarán partiendo como base 
de las,fechas de las certificaciones 
sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos.

Art. 13. El contratista no podrá 
! exigir aumento de precio ,si no se 

introdujeran modificaciones en el 
j proyecto que dieran lugar á ello; 
] en el caso de existir éstas B's 
; ajustará á los cuadros de precios 
' asignados á los diversos conceptos 
j que.figuran en ellos, así como á las 
1 condiciones generales del Real de- 
j creto de 13 de Marzo de 1903, vi- 
j gente.
| Art. 14. Por las faltas en que- 
: incurra el contratista y no sean mo- 
i tivo de rescision, podrá imponórse- 

1e multas proporcionadas á aque- 
j llas, así como por no terminar las 
í obras en el tiempo establecido. Es- 
5 tas responsabilidade.s se harán efeo- 
i tivas de la fianza y de lo que haya 
i de percibir.
j. Art. 15. Ei contratista se com- 
, promete á ventilar las cuestione.s á 
-j que pueda dar lugar la contrata á 
í que se refiere este pliégo de coudi- 
■ ciones ante los Tribunales à que 

pertenece el domicilio de la Exce
lentísima Diputación que serán 

, competentes para re.solverlas.
1 Art, 16. Si alguna duda ocurrie

se en cuanto á la.s condiciones ía- 
j oultativas ó particulares de esta 
j contrata, se estará ?1 lo dispuesto 
í en la repetida Instrucción y sus 
j modificaciones y al Real decreto de 
i 13 de Marzo de 1903 tambieu 
1 citado.
h Arb. 17. El contratista eu el 

caso que sea necesario tendrá que 
presentar al Letrado los poderes á 
que se refiere el art. 15 de la Ins- 

. truccion ya citada de 24 de Enero 
1 de 1905, para el bastanteo de los 
= mismos.
' Art. 18. El. contratista queda 

obligado al cumplimiento del Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, 
siendo además respou.sable de los 
accidentes del trabajo de los obre
ros con arreglo á la Ley de 30 de 
Enero de 1900 y Reglamento para 
su aplicación y demás disposiciones 
vigentes.
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